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GOBIERNO GENERAL.
MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

s e c c ió n  c e n t r a l .— Mesa tercera.
El Exmo. Sr. presidente interino se 

ha servido dirigirme el decreto que si
gue.—El presidente interino de la re- 
pública mexicano, á los habitantes de 
ella, sabed: Que penetrado de los ma
les que ha causado al ejército, por la 
falta de estímulo, la facilidad con que 
han sido separados de sus empleos mi. 
litares los que los han obtenido con 
despacho del gobierno, ha tenido á bien 
decretar en uso de las facultades que 
le concede el decreto de 13 de junio 
de 1838, lo que sigue.—Los empleos 
conferidos en el ejército por despacho 
del supremo gobierno, son en lo suc- 
cesivo una propiedad de los que los ob
tienen y no pueden ser privados de 
ellos, sino en los términos que previe
nen las leyes.—Por tanto, mando se 
imprima, publique, circule, y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del 
gobierno nacional en México, á 6 de 
julio de 1839.— Antonio López de San 
ta-Anna,—A D. José Muria Torne!.

El tornillo que se le ha dado á este 
decréto ó ley es palpable; pues, so pre
texto de arreglar el ejército y refor
mar el batallón de inválidos se ha he
cho ilusorio, con apariencias de razón, 
y con intrínseca injusticia. Mas no es 
creíble que el supremo gobierno acce
da é esto último sin conciliar el incon
veniente respectivo, dejando bien pues- 

. ta la proviJad con que está animada la 
l>enéfica suprema disposición que deja
rnos, asentada para que la respeten y 
obsequien los que la hayan olvidado.

Al mismo tiempo recomendamos á 
la plana mayor del ejército y al gobier- 

' no, todas las disposiciones generales re
lativas á inválidos y dispersos que ha 
habido desde el ano de 34 á la fecha, 
y particularmente desde el de 36, y los 
resultados que han tenido; porque de
seamos que en el asunto se obre con 
todas las luces posibles y necesarias 
para la seguridad del acierto en buen 
sentido y con buena fé,—E E .

\ y ■ < ; v

sonores mios de mi aprecio: Diai ha
ce que vds. en su recomendable pe
riódico dijeron algo sobre restablecí* 
miento de las subdelegaciones de jus
ticia, en los partidos donde con gravé 
men exhorbitante del erario, ha puesto 
e) supremo gobierno jueces de letras 
en que seguramente se invierten cua
renta mil pesos poco mas ó ménos, sin 
que al público resulte maa provecho 
de eso, y ántes el grandísimo daño do 
sufrir un gobierno sultánico de no muy 
cortas uñas, sin que ellos tengan que 
responder mas que á Dios de su con
ducta, por no estar sujetos á residen 
cia; y si se hacen alg mas representa

no se observa disposición para hacer 
ese lasto, y por el contrarío el que me 
dió estos informes, me aseguró que era 
una población pobre y sin industria ni 
otro recurso. Pues en tal caso ¿qué 
haré moa? Ya lo dijeron vdes. ó el 
Sr. Argos: retroceder al antiguo sisté- 
ma de administración, nombrándose 
subdelegados para este y para los de
mas partidos sin pagarles cosa alguna; 
porque es imposible, según se halla 
nuestra hacienda pública.

Tan de priméra necesidad et este 
objéto en las reformas que actualmen* 
te se están trabajando, que lo creo co
mo el cimiento sobre que se ha |§ | lo

ciones en su contra, tienen tanto éxito Yantar nuestro edificio social; porque
la buena administración mantendrá en

099&&SF&0 A &  ©«a
i pdÉ Señores editores de E l Mosquito.— 

A~ico, setiembre 9 de 1839.—Muy

como si se hicieran á la pared, pues 
como quiera que sean, á los jueces et 
necesario sostenerlos: dígalo el perió
dico de vdes.

Pues señores, hoy mismo acabo de 
saberla peor: y es, que el señor juez de 
Morolos, que es imposible que pueda 
despachar los negocios de este partido 
y el de Jonacatepéc, que se le ha agre
gado por el decréto de la Exmn. junta 
departamental, de 12 de setiembre del 
año pasado, eti ejercicio de una de las 
siete leyes que tan memorables serán 
entre nosotros. El señor juez, digo, 
renegando de que en tres meses no 
tiene pagas dijo que iba á cesar en el 
despacho de lo criminal; y si hacia al
go en lo.x»víl, seria para medio man
tenerse ínterin consintaba á la superio
ridad, que si no se le pagaba cerraria 
el juzgado.

El partido de Jonacatepéc está ra
biando: se han cometido en él homici
dios muy atroces; y si el señor juez de 
More)o9 se separa de sus actuaciones, 
quedarán, como ya creo que van que
dando, impunes. Era un partido vas
to, y haberlo refundido en otro mayor, 
fué perderlo.* Está do lo mas ridículo; 
porque es sub-prefectura, y adminis
tración de rentas, y sin juez de hacien
da bosta las siete ó mas leguas: vdes. 
dirán si es cosa chocante. En fin, se 
ha.cometido sin querer, en ceta refun
dición, uno de aquellos yerros en que 
se cree hacer un bien y no es sino el 
mayor mal; y no tiene mas retnédio 
que, ó que sigan aquellos vecinos co
mo moros sin señor, ó que so les resti
tuya la judicatura.

Esto seria incidir en el otro mal, ó 
mas bien pretender el imposible de 
que la hacienda pública desembolsara 
otros mil y quinientos pesos para el 
sueldo del juez, fin aquellos vecinos

buen órden á la gente que regular
mente auxilia i  los promovedores de 
asonadas.

El modo con que se haga ese resta
blecimiento es pera mi muy peliagudo 
indicarlo: eso queda & vdes. que lo en
tienden, y siempre me }ian agradado
sus pensamientos; pero como la noce-

haya q
tre justicia sin gasto de la hacienda ptf
sidad urge de que haya quien adminis-

btica, bien ó mal diré. Que se haga 
convocatoria para esas plazas y que áe 
provean por cuatro ó cinco años, prefi
riendo 6 los pretendientes letrados hon
rados.

Que los nombrados, den fianzas de 
residencia que se les tomará al fin del 
cuatrienio ó quinquenio. >

Que si, durante, su tiempo se presen
taren siete vecinos, acusándolo de ca
pítulos que ofrezcan probar para su 
castigo ó remoción, afianzando previa
mente la calumnia hasta en quinientos 
pesos, se despache la pezquiza en for
ma, y si resultare el juez reo, se pro
ceda contra él, según las leyes.

Que se nombren en la capital un par 
de abogados diestros y expeditos en el 
despacho do negocios, dotados con dos 
ó tres mil pesos cada uno, para que 
asesoren & los subdelegados en las cau
sas de oficio sin exigir medio real, ni 
detener los procésos mas de quince 
dias perentorios.

Que los pueblos nombren á uno por 
cada tantas cien almas, electores ó 
compromisarios que elijan actualmen
te juez ó jueces de "paz y un síndico. 
El priméro con cargo de la policía y 
salubridad pública y las facultades que 
le concede la ley de 23 de mayo de 
37, restringiéndose la resolución sin 
apelación en lo civil, & las demandas 
que no pasen de cincuenta pesos. Y
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•J segundo, esto es el sindico para que 
promuera cuanto convenga al bien pú 
Mico: registro do pesos y medidas de 
fiel contraste, recaudando este derecho 
los de plaza, contribución forzosa &c., 
todo lo perteneciente al fondo munici
pal y que actualmente se cobro, de cu¿ 
yo monte se le asigne el seis y cuatro 
por ciento, pudiendo él nombrar en
cargados para todos los objetos de su 
cargo en las manzanas que lo estime 

'conveniente, sin que nadie sin causa' 
justa y probada, se pueda escusar de 
admitir el encargo, ni aquel de com
pensarles con parte de su asignación: 

líos
rior. Y que los caudales con sus res
tos dos primeros con aprobación supe-

* pectivos estados, entren mensuolmente 
en poder de un sub-prefecto que afianzo 
suficientemente, supuesto que tienen 
sueldo da treinta pesos, nombrándose 
estos por los gobernadores y extin-

Siéndose las innecesarias prefecturas 
á tres y cuatro mil pesos que se 

gastan en ellos, cuando la nación no 
tiene comisa.

Por ahí, señores editores, vdes. que 
son los que mas ven por el bien pro
comunal, digan algo sobre esto; discur
ran cómo estarán mejor administrados 
los de fuera de la capital con ahorros 
de la hacienda pública, y no que no 
hay cosa en que se piense por mil ve- 
ñatísimos tominéros de esta capital, que 
no sea creando destinos y gastando di* 
néro, que quisieran acopiar en sus bol
sas caninas. Yo aunque soy un triste 
ignorante, viré qué mas les digo: qui
zá llegará á noticias del Exmo. Sr. go
bernador, junta departamental ú otra 
persona de las que están agraciadas 
con la iniciativa, y podrá surtir efecto 
por ahora, ínterin, que como vdcs. di
jeron, echan mano de todo el régimen 
anterior al que debe atribuiise una ex
periencia de trescientos nfio9 sin que 
obste el quo los u'tra-überalcs digan 
que estuba apoyado en un gobierno co
lonial; porque ya hemos visto la mayor 
quietud con que vivíamos entonces, y 
que después acá todo se nos ha vuelto 
robo?, pronunciamientos y todo géne
ro de malee. Estos quisiera estirpar.

n lugar en su periódico á 
estos renglones, se los estimaré muchí-
8i vdet, les dan

simo; y si (como ya han manifestado 
otra vez) son de mi propio modo de 
pensar, no quiero que estos sean los 
téi minos en quo precisamente los inser
ten como ván, sino en sustancial que 
los pueblos de fuera dondo tengo ¡n 
teiés y amistades, tengan administra
ción de justicia y que sea sin grnvá- 
TDCn del erorio. Queda de vdes. su 
af* ctitinio servidor quo Q. B. 8. M.-— 
Un suseritvr.

Dirémos á i.uolro suscritor en bre
ves palabras, que excusado es pensar 
to  rifo;más á la vrz que por todas 
partes so f. menta la relajacior, y cuan

do la experiencia nos ha demostrado 
por muchos años, que los males no es
tán en las cosas, sino en las personas; 
p. e. la pésima administración de justi
cia, no consiste co las leyes, como se pro
testa constantemente para dejar bien 
puesta la impunidad de I09 criminales, 
sino en los jueces y tribunales, que por 
sí y ante sí se han declarado absolutos 
de las leyes y de los derechos de los 
hombres, atenidos á la gerigonza polí
tica que llamamos sistéma; pero sin 
pies ni cabeza. A los jueces nadie les 
puede exigir responsabilidad por su 
torcida é inicua justicia; porque estan
do en el arbitrio de estos la impunidad, 
de ellos la esperan los que la necesitan 
para cubrirse. Estos son tantos, cuan
tos figuran en el tiátro político, exeép- 
to uno que otro de cuya rectitud no 
puede dudarse; Hoy por mi y maña- 
na por ti¡ es la base fundamental de 
nuestro sistéma político. Esta es la 
máxima con que se ha logrado arrui
nar todo lo quo duba vida á la nación.

Tampoco hay que pensar en la me
dida de sustituir los juzgados de letras 
con subdelegaciones, ni con otras auto
ridades legas, rancias, y con resabios 
de oscuridad y barbárie, y de esclava 
tad que es lo peor. Dios nota libre de 
retrogradar 6 esas vejestorios, bijas del 
despotismo y de la ignorancia. Hoy 
los pueblos d^ben marchar, aunque 
encorvado», bnjo la férula y gravámen 
de una retada de autoridades, muy 
grandes, medianas, pequeñas y míni
mas hasta perderse de Vijúa cuno los 
jueces de paz; y esto, aunque ni estas 
autoridades tengan ciencia y virtudes 
para desempeñar su ministerio, ni los 
pueblos costumbres para soportar tan 
complicada modificación gubernativa. 
No obstante: cartuchera en el canon 
se ha mandado, y vamos adelante, 
aunque demos con la boca en tierro.

Por otra paite: ¿No sabe nuestro 
suscritor, lo que importan hoy los li- 
cenciados, cuyo número ya no cabe 
en esta capital y fuera de ella? Pues 
cada lie. importa un empléo. Por er- 
to so han criado tantos innecesarios y 
noscivost por eso se crian otros diaria
mente, y por lo mismo se criarán mas 
para colocar letrados, hasta poder llar 
mar á México: „La república de los 
xábios.” A«í como hoy so dice con 
énfasir: gran nación, tyc.% aunque en 
su fondo no hay mas que pequenezes. 
¿Cómo pues, se han de quitar los juz
gados de letras, cuando son bocead di 
cardinali tras los que corren los licen 
ciados y licenciadillorf ¿Y sin estos 
señores, cómo han de marchar enre
dados los negocios?—ÉE.

Continúa la causa de D . Juan Yañez
y sócios.

PROCESO.— La última diligencia 
sentada en él el dia 23 del próximo

pasado agosto, fué la de empelarse 
impulsar los testimonios prevenidos es 
la parte de la sentencia del consejo <¡, 
guerra, ejecutoriada por esta coman 
dancia general; y lo ocurrido basta el 
528, consta ya en los dos estados de U 
semana anterior. < .

El 29 se hicieron dichos estados, di 
los cuales uno se entregó ó la visita d« 
la suprema córte marcial, y el otro * 
dirigió al Exmo. Sr. comandante ge. 
neral.

Desde este dia hasta 4 del mes ac
tual, excépto el 1/ que fué dominge, 
se continuó trabajando en la saca di 
los referidos testimonios, y se copió U 
minuta del oficio pasado por los fíica 
les el 2, al repetido Exmo. Sr. coman- 
dante general, dándole parte de haber
se cumplido al fiador Azpeilia, el met 
de término que le concedió esta co
mandancia general, para que presenta
ra ó este juzgado militar á su fiado Gub 
van: se insertó un oficio de la ilustre 
archicofradla de la Santa Veracruz, 
contestando que se disponga de las 
prendas que se le querían adjudicar dt 
los seis reos ejecutados el 15 de julio 
último en el Egido, porque aunque di
cha archicofradía no cuenta con fon
dos, contravendría á sus religiosos do- 
seos, ó infringiría en cierto modo ni 
piadoso instituto, si admitiese cita res
titución. En tal virtud, y en vista de 
lo mondado con anterioridad por está 
comandancia general, se entregaron á 
la esposa de Vicente Muñoz las qut 
pertenecían á este; siendo por lo tanto 
dicha entrega la última diligencia sen
tada en el procé*oaver tardo, y do ad
vertir que en once días que lleva el ac
tual escribano de estar sacando lo* 
mencionados testimonios, ha escrito 41 
fojas, á mas de lo actuado, de letra re- 
gularmento cageada, trabajando de sol 
á sol. México, 5 de setiembre do 1839. 
— Tomás de Castro.— Antonio Alta- 
rado.

E9 copia del estado original que •• 
entregó á la visita de ht suprema cór- 
te marcial, y del que se dirigió al 
Exmo. Sr. comandante general en ti 
mismo dia, mes y año.—Castro,—Al* 
varado.

Señores editores de E t Mosquito.— 
Muy señores mió».—En varios ortícu 
los de los decrétos expedidos por el 
Exmo. Sr. presidente Bustamonte, pe
ra el arreglo de los cuerpos del ejérci
to, so previene terminantemente se da
rá colocación á loa oficiales sueltos, y 
que los ascensos serán por rigorosa et- 
cala. Pues esto no obstante, hista 
ahora con muy singulares excepciones 
puede, asegurarse sin equívoco que no 
solo no se han cumplido en esta p®:,# 
las leyes y disposiciones anterior®** 
no que aun loa decrétos á que me re
fiero, tampoco han tenido su puntual 
cumplimiento. Y no «e digo que otros

infr
te á
tanii
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infracciones pertenecen exclusivamen
te á los cuatro meses en que por vo
luntad de la nación gobernó el Exmo. 
Sr. Santa-Anna; porque la experien
cia ha enseñado que con mas ó ménos 
escándalo todos los gobernantes han 
abusado de la autoridad que la consti
tución depositó en sus manos. Mas 
yo confío en que S. E. el general Bus 
temante por no incurrir en contradic
ción con sus deciétos y en inconse
cuencia con sus principios, dispondrá 
la formación do loa escalafones respec
tivos, para que con arreglo á las anti
güedades de los individuos del ejérci
to, fe les dé colocación' en los cuer
pos y demas destinos militare?, así co* 
mo los ascensos que le correspondan; 
•in pasión, personalidad ni otra alguna 
de las muchas causas que han prevale
cido hasta aquí. En ello se interesa 
la reputación do S. E., el ahorro del 
erario, y la satisfacción á las leyes y á 
la vindicta pública, evitándose al mis
are tiempo las murmuraciones que su
surran con respec to ¿ algunos favoritos, 
y t i  descontento que es consiguiente.

8i vdes. tuvieren la bondad de in
sertar en su periódico estas indicacio- 

' tea, será favor que les estimará mu
cho su atento seguro servidor.—El 
Vijilanle.______ _________________

2E2L
MfcXlCO, 20 DE SETIEMBRE DE 1830.

En el Independiente del dia 14 del 
corriente, los señores editores nuestros 
apreciables compañeros, dicen lo si
guiente:

„EI gobierno de acuerdo con su con
sejo, ha presentado una iniciativa á la 
cámara de representantes, para que se 
permita la introducción de una canti
dad de hilaza de algodón, que pueda 
producir quinientos mil pesos de dere
chos; es decir, una cantidad cuyo valor 
podía pasar de dos millones. Si los 
quinientos mil pesos han de tacarse 
del derecho de consumo, es necesario 

-que te introduzcan 1.9*3.684 libras de 
hilaza, que forman algo mas de 10.000 
bultos ó tercios; porque cada uno pe
sa 197 libras. Pero si los 500.000 
pesos se han de sacar del derecho 
de internación solamente, deben in
troducirse 2.631.578 libras de hilaza, 
que hacen 13.358 tercios de á 197 li
bras cada uno. Este cálculo se ha 
formado con arreglo al proyécto del 
gobierno; pero con la sola diferencia 
deque se propuso sacar parte de estos 
derechos, permitiendo la introducción 
del llamado hilo de bolita.

Por el conocimiento que tenemos 
de los hombres en el poder, partí 
cularmente de los que han sido, son y 
*erán comerciantes mientras vivan, va
ticinamos los ataques que habían de 
dar á la pobre industria me/icana, y 
•«tibien 4 la agrcultura. Ciego?, es-

tos hombres del ministerio compácto, 
están abriendo un abismo que se tra
gará á la república; pero ¿ ellos por 
delante* No dictan una medida que 
no sea un error, no avanza un pare 
*|ue no sea ácia el precipicio. ¡Des
graciados los países en que el algodón 
se produce! ¡Desdichados los mexi
canos que invirtieron sus caudales eg 
comprar y establecer máquinas para 
despepitar, hilar y tejer el algodón! 
Se han perdido sus afanes y la espe
ranza de mantener á sus familias con 
el sudor de su frente; y todo ¿pañi qué? 
Para enriquecer al estrangéro, para 
conseguir medio millón de pesos que 
se gastai án quizá en un solo mes. Que 
el gobierno cese de lamentarse de la 
empleomanía; porque cuando el go
bierno destruye los recurres del honor 
y del trabajo, justo es que lo pidan 
pan aquellos á quienes el pan quitó. 
Deróguense las leyes y las penas que 
castigan el hurto; porque cuando el 
gobierno esteriliza los campos y corta 
los brazos, el robar es tina necesidad; 
porque lo es comer y vivir. Las me
didas falsas en economía, son mas per
niciosas que la peste; porque esta pasa 
y aquellas ejercen su funesto influjo 
sobre «Jos ó mas genoracione?. Cuando 
se haciun contratos, el mal pesaba sobre 
la hacienda pública; pero ahora el mal 
pesa directamente sobre el pueblo que 
trabaja y sobre el pueblo que consu
me. Nuestra esperanza única son los 
representantes de la nación, quienes 
mas de una vez han detenido al minis
terio compacto en su carrera de per 
dicion: ellos han desechado el proyec
to de aumentar las contribuciones y el 
de establecer el tributo personal que 
aun los españoles habían abolido: ellos. 
• •••al fín recibieron su misión del 
pueblo, y no han de consentir In ruina 
cierta de millares de familias mexica
nos. A su perspicacia no ha podido 
ocultarse que el gobierno solamente 
apoya las medidas que so dirigen á 
perjudicar la industria mexicana, y que 
se resisten y aun detienen en el sena
do, los proyectos de gravar el comer
cio estrangéro, apoyándose; lo que dá 
vergüenza no ménos saberlo que de
cido, en reclamos anticipados de al
gunos agentes diplomático?. Los .es
trangéro?, en virtud de una ley que 
arrancó el ministerio compacto a) con
greso, pueden llevarse nuestro oro y 
nuestra plata pmta en barras, y por la 
ley que se pretende conseguir, podrán 
los estrangéro* traernos en retorno, el 
algodón hilado en sus fábricas. Si es- 

*to no es perder á la nación, ignora
mos lo que es destruirla. ¡Mal hayan, 
amén, los prográmasl El escarmiento 
no es para nosotros, sino para los bo« 
boa que espero ron algo bueno y están 
viendo mucho y molo. General Bus- 
tamante: detén á tu ministerio y sálva
nos: la nación confia en tus intencio-^

nes, y aun puedes evitar la ruina de la 
república y tu descrédito.” ¿

tí «í
W.t J UlVerdida N tái pátria mUItU

Al paso que vamos, á almorzar lle
gamos. Salgan de lo república 33 
barras de plata pasta (que será mixta 
de bastante oro) contra la ley que lo 
prohíbe, y á la sombra del privilegio 
salgan también cuantas pueda echar 
fuera el cohecho ó fraude. Véndanos su 
chocolate por diez años con privilegio 
exclusivo, D. CárlosBuzón,y céntralas 
leyes protectoras de la industria na
cional, mientras nuestras molenderas 
toman la de veatir y bailar las pulgas 
para subsistir con sus familias. Intro- 
dázcanse contra esas mismas leyes, ** 
millón, novecientas setenta y tres mil, 
seiscientas, ochenta y cuatro libras is  
hilaza, ó dos millo nes* seiscientas, trein
ta y un mil, quinientas, Retenta y  ocho 
libras del mismo género, según el cál« 
oulo preciso quo sobre esto presentan 
los señores editores del Independiente 
en su artículo que hoy copiamos con 
mucho gusto; porque somos amigos, 
decididos de la verdad y dóciles al 
convencimiento, ¿qué nos resta entón
eos? Dar el postréro adiós á la espe
ranza de ver remediados los males de 
la república. No pensar en leyes ni 
reformas para su engrandecimiento ni 
mediocridad, supuesto que las leyes, 
sin excépcion de las mas benéficas, 
han de ser vulneradas á cada paso por 
la muy imperiosa de la necesidad. La 
miséria, según se percibe, es la que ha 
consultado la exportación de la plata 
pasta y la introducción de la hilaza. 
Mas como el gobierno no tiene médios 
de substraerse do esa miséria, y está 
obligado á tomar los que por una hora 
de consuelo se la aumentan por un año 
con un incremento inexplicable; por
que no solamente se empobrece á sí 
mismo, sino al pueblo, quitándole toda 
industria, no obstante de que de él ha 
sacado y espera sacar contribuciones, 
¿qué espera la nación, sino que se re
pitan tan escandalosos despilfarro*, y 
que llegue la hora terrible de su exter
minio, que no está lejos? Con motivo 
de la ocurrencia tan irritante como 
atroz, de la .introducción de la hilaza 
extrangéra, nos excusamos el trabajo 
de continuar la indicación de las leyes 
que como muy urgentes, hicimos en 
nuestro núm. 38; porque ya estamos 
palpando por última prueba contra 
nuestra esperanza y buenos deseos, quo 
el gobierno no atiende mas que á las 
urgencias de hoy, paja comentar las - 
de mañana, aunque se conculquen las 
leyes preexistentes y con ellas la in
dustria nacional. Otra será nuestra mar
cha, como escritores públicos, mientras 
no te conjure la tempestad que tiene 
sobre sí la nocion.
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¿Qué razón hay para que en loa de 
parlamentos de Oajaca, Jalisco, Nuevo 
León, Durango, San Luis Potosí y al
gún otro, inserten en sus periódicos po 
ra satisfacción de toda la república las 
multas que colecta su policía, expresan
do además las personas, sus faltas, la 
cantidad de dichas multas, y la inver
sión de ellas, á la vez que en México ha 
habido una formal resistencia, á imitar- 
loa con la publicidad de las que nquí ae 
imponen todos los días y á todas ho
ras? Nosotros no hallamos una razón 
para ello; porque ni el público de di- 
chos departamentos es de mejor con
dición que el de México para ser mas 
atendido, ni tus autoridades son mas 
discrétas, rígidos, diligentes y popula
res que las nuestras, á quienes no pue
de ocultarse que ta publicación de las 
multas con todos los requisitos expre
sados, serian un retrahente para que 
muchas personas no concurriesen en 
abusos que les ocasionaran esa pena pe
cuniaria.
—Escusado es que el banco de amor
tización esté gastando de sus fondos pa
ra la persecución de los monedéros f«*|- 
sos; porque estos salen por fin en liber
tad después de algunos día» de encar
celamiento, y muchos de ellos son tan 
felices, que al soltarlos, se les devuelve 
el cuerpo de delito, para que continúen 
en su socorrida industria de hacer boto 
nal.»*»En verdad que la tal industria 
en el día ne trae consigo una pena; por
que aunque por siglos entéros ha sido 
un crimen en todas las naciones del glo
bo, en nuestra república hoy ha dege- 

. nerado de tal mnnéra, que en fuerza de 
. la ilustración y abundancia, es una vir
tud política que recomienda al ciudada
no mexicano. Así lo entendémos des
pués de liaberles becho csnstante guer
ra á esos virtuosos, llevados nosotros 
de un celo nacional y sin odvertir nues
tra equivocación al tener por crimen la 
falsificación de la monéda, cuando hoy 
no puede dejar .de ser una virtud ho- 
nesta y económica, atendidas las cir
cunstancias cada día mas tristres de los 
mexicanos. Así lo han oonsiderado se
guramente los señores jueces, para pro
ceder ̂ eomo están procediendo con esos 
rao*, tenidos antes por de lesa-nacion, 
no siendo hoy sino atlétas republicanos 
que luchan esforzados con la miséria 
general y espantosa que á todos nos 
consume, y contra los resultados de 
esas leyes de excépcion que se han es- 

a tado prodigando y aun se solicitan pa
ra dar el último golpe de muerte á la 
industria nacional. Hasta otro din. Sa- 

I lud, ciudadanos monedéros.- libertad y 
progresos en vuestra industria ontifa- 
mélica, os deseámos.

no que suscribe, se ha presentado por 
D. Francisco Miguel Calapiz el escrito 
que con el auto á él proveído es del te
nor siguiente:

ESCRITO.
Francisco Miguel Calapiz, ante 

como mas haya lugar en derecho digo: 
que hace mucho» días presemé á V. un 
escrito á efecto de que con citación de 
D. Fransisco ügalde, y sin embargo 
de su contradicción, se me recibiera 
una información ad perpetuam sobre 
varios hechos; con lo cual debo pro
bar en el público su mala conducta. V. 
se sirvió determinar se hiciera como 
pedia, en cuya virtud el escribano de 
este juzgado, D. ^ntunio Zúlela ha 
practicado muchas diligencias en su 
busca; pero como quiera que no se sa
be donde vive Ugulde, no ha logrado 
hallarlo. En tal virtud, y siéndome á 
mí notoriamente perjudicial el retardo 
de la recepción de los testigos, ocurro 
á V. suplicándole se sirva mondar se 
éonvoque á D. Francisco Ugalde por 
los periódicos de esta ciudad, insertan
do en ellos este escrito, á efecto de 
que comparezca en este juzgado en el 
preciso y perentorio término, de tres 
dias, á oir la citación que se le vá á ha
cer, y apercibido que de no verificar
lo, se procederá á recibir la dicha in
formación en su ausencia y rebeldía. 
Por tanto, y para que no deserte el jui
cio— A V. suplico provea como pido 
por ser de justicia que juro &c.— 
Francisco Miguel Calapiz.

AUTO.
México, setiembre 18 de 1830.— 

Como lo pide para los efectos á que ha
ya lugar en derecho: lo proveyó el Sr. 
alcalde 3.° constitucional D- José Mana 
Flores y t* firmó de que doy fé.—Flo
res.— Antonio Zúlela, escribano del 
número.

Y en cumplimiento de lo mandudo 
por dicho señor alcalde, por el presen
te cito y emplazo á D. Francisco Ugal
de para que, dentro del preciso y pe
rentorio término de tres días, compa
rezca á este juzgado ii efecto de oír la 
citación pedida y mandada hacer en 
el escrito y auto insertos, y apercibi
do que de no comparecer dentro de él, 
se procederá á recibir la información 
pendiente en su ausencia y rebeldía. 
México, 18 de setiembre de 1839.— 
Antonio Zuleta% escribano público del 
número.

AVI8O8.
Por «I juzgado del señor alcalde 3.®

constitucional y por medio del escriba*;
*

CIRUGIA DENTAL.
D. Ignacio Fantini, cirujano y den» 

tinta, miembro de las reales sociedades 
de medicina y cirugía de París, Milán, 
Madrid, y últimamente recibido tam
bién por miembro de la misma socie
dad en la Habana, en donde ba tenido 
el honor de dar á conocer el verdade 
ro específico para curar radicalícente

el escorbuto y las úlceras cancreo» 
sus que atacan á la dentadura, se con 
place en anunciar al respetable públi" 
co y apreciables amigos, haber lies 
gado de la Habana y participarle, 
que ha traído un surtido de dientes ni. 
nerales incorruptibles de tódos colores 
A la vez tiene el honor de prevenir
les como está pronto.y ofrece ács- 
rar todas las enfermedades de la bo- 
ca, y á sacar las muelas con la mayor 
facilidad y perfección, sin peligro de 
que tenga nunca ningún mal resultado; 
que orifica los dientes y muelas cares-E 
dos, de modo que se conservan en sa 
natural estado, sin que vuelfiR á doler 
ni sea preciso en tiempo alguno del so
corro del dentista: también ha traído 
los ya conocidos y experimentados pol
vos preservativos aromáticos para los 
dientes, lo que no solo contribuyen á 
mantenerlos bluncos, sino que los pre
serva de toda carcoma ó deterioro,cu
ya ventaja nadie dejará de conocerla 
en muy poco tiempo: como asimismo 
su licor preservativo para las encías es
corbúticas, el que ha simplificado y 
perfeccionado con estudio y experien
cia para fncilitnr la curación de lasen- 
cías, fortificarlas y conservarles el co
lor natural, con la otra propiedad da 
dar un buen aliento. Sus famosas gp- 
tas para calmar el dolor de muelas, 
después de su nueva perfección, se ga- 
rantizu á los que hicieren uso de esta 
líquido, que en ménos de cinco minu
tos, después de su aplicación, no les 
queda el mas leve dolor en la parta 
afectada. Si alguna persona dudase 
de la verdad de lo expuesto, el Sr. Fan
tini está pronto á curarlus y no recibir 
giatificacion alguna hasta que hayan 
experimentado lo que ha ofrecido.-— 
Las personas que £e dignasen distin
guirlo con sa confianza, le hallarán des
de por la mañana hasta las tres de !• 
tarde, en su habitación, que es en la ca
lle de la Palma, núm. 13 en los entre
suelos.

La historia de la Duquesa de La- 
Vulliere, que en francés escribió Ma
dama de Genlis, con el tino, gracia y 
erudición que tiene de costumbre, hoy 
vé la luz pública en nuestro idioma 
castellano, traducida por el Sr. D. J- 
M. E.

La autora y el traductor es el ma
yor elogio que puedo hacerse de una 
obra de tanto mérito, la que en un vo* 
lumen en pasta se espende al precio de 
catorce reales en lu librería de la pn* 
mera calle de Sto. Domingo, junto al 
núm. 12.

MEXICO: 1839.
Impreso por Antonio Díaz, calle de la* 

Escalerillas núm. 7.


